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RESOLUCÉT ADT{I]'ISTRATIVA

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 5

fr¿cc¡ón lll,15 BlS4fr¿cciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vll,30 BlS2 de la LeyOrgánic¿ de la Procu radu ría Am bienta I

y delOrdenam¡ento Territo rial, 4, 51 fracción ll, y96 primer párrafo de su Reglañento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente nÚrnero PAOT-2020-3724-SPA-29I9 relacionado con la denunc¡a
presentada anteesteorganismo descentralizado, e m ite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:--

(---) un go o (...) se eñcuenttu en condic¡ones deplorobles de hig¡ene (...) v¡ve entÍe bosuto, chotÍos

ox¡dodos y otros instrumentos q@ podúon gene¡or lo ocumuloc¡ón de plogos riesgosos o lo salud (...)

[hechos que t¡enen lugar en Avenida Tr€5, número 167, colonia San Pedro de los P¡oos, Alcaldía 8en¡to

Juárez) (. . .).

arEllctÓ]t E tNvEsllGActól¡

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡tigencias prev¡stas en los anículos 15 BlS4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, integrado.on motivo de

la presente denuncia.

AT{ALIsIs DE LA IT,IFORMACIÓN Y DISPOSICIOT.¡ES JURfOICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Proteccióñ a los Animales de la C¡udad de Méx¡ao,

es coñsiderada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

meaanisrnos, instana¡as y procedimientos administrativos p¿ra elcumpl¡rni€nto detalesfines.

B¡encstar anir¡t¿l

La denuncia ciudadana se refi€re al maltrato an¡mal del que es obieto un Sallo ubicados en Avenida Tres,

número 167, colonia san Pedrode los P¡nos, Alcald ia 8en¡to Juáre2.

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los sigu ientes hechos:

PROCURAOURIA
AMBIENTAL Y OEL
ORDEI{AMIENTO
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Al respecto, la Ley de Protección a los Anim¿les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltráto, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner eñ
peligro lavida del an¡malo que afeate su bienestar, privarlode a¡re,lu¿, al¡mento, agú¿, espacio, abrigocontra
la intem perie, cu idados méd¡cos requeridos y álojarn¡ento adecuado acorde a su especie,

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconociñ¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante la cual se constató lo
siEU¡ente:

La presencia de 29 ¿ves adulta5 de la especie gollus gallus domesticus coñ plumaje de diferentes
colores y 9 pollitos.
condia¡ón corpor.l y murautar. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su t¿lla, tod¿ vez que el contorno de la
quilla es proñinente y los músculos de la pechug¿ se observaron b¡en desarrollas, con el plumaje
l¡mp¡o.
Lugar de aloiamianto. Las aves 5e observaron libres en el p¿tio del inmueble excepto una ave
amárradá de una extremidád, d¡cho espacio se encontró sucio con presencia de basura, es de señalar
quecontabacon daversasjaula5, sjn embargo, no contaban con cama en elpiso para las aves yalgunos
techosestaban perforados porlo que no podían cu brirse adecuada mente de la intemperie.

Agua y Atimamo. Se advirtieron ¿lgúnos recipientes con agua, no obstante, el agua se encontr¿ba
sucia, en cuanto a su alimentacaón se basa en el suministro de concentrado y tenebrios
proporcionadosa decir del propietario de manera coñstante,

Cotñpottamianto. Mantienen una postura relajada, ¡s¡mismo permiten el contacto fís¡co y se
muestran alertas al sonido o movimientos por el pérsonal de esta entidad; en este sént¡do no se
detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
Condic¡ón dc lalud. ño presentan lesioñes evidentes; no obstante se le exhortó al propiet¿rio a
brindarles atención médica, medaante el esqueña de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
sus sistemas inmunológicos a f¡n de evitar eñfermedades graves y potenc¡¿lmente r¡ortales, por lo que
durante el presenteacto mostrófárrnacos de medic¡na preventiva que lessumin¡stra.

t* ProcuirDuil^AriüÉ{T LYDELOnOEI T¡EXrO
Tar¡tTotr^! oa lraruD D of r*É¡rao
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Derivadodeloobservadosereal¡zaronlassiguientes recomendaciones:

. Realizar la l¡mpieza al lugarde alojarn¡eñto de manera constantemente.

. P.oporcio narlés u n lugaradecuado de alojamiento.

. A no m¿nteñelamarrada alaveque seencontró en eseestado.

. Proporc¡onar ¿gua limpia a libre acceso.

PROCURADURIA
AMBIENTAL Y OEL

Ir v

ir€derrln 202, piso4, cororia Roma Sur
arcaldla cuauhrémoc. c P 06000 crudád do Mé)rco
f.t 5265 07EO €n 12011 Y 124@

oRoExAMlEllfo
TERRIIORIAL
DE LA CNMY

rlUD/
Y I)f DENECHOS



GOBIER NO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

PIOCUrrOUnl^ lXea¡ir^r Y DEL OnD€¡ rrEXIO
fE.efoí^L DE r^.ruDDoE MÉrr.o

SUAPROCURAOURl^ATTBIENIAL, Ot PÍ()ITCCIOIJ Y

BIENESTAR A LOSANII¡ALES

Expedieñte: PAoT-202G3724-SPA-2919

No. Folao: PAOT'0t300/200- -2ozl

deesta Entidad

[i8ú ¡-6- Evidmcia dc 16 ¡d€.@ioé

€n virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón vll de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por el cumplim¡ento

voluñtar¡o de las disposicione§jurídicas en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE TA IXVESTIGACIÓX

.RespectoalpresuntoñaltratodeUnavelocálizadaenelinmUebledenunciado'estaEntidad¡dentificó
quelas aves de compañía contaban con b¡eñestar anamalen cuanto a condición corporaly muscqlar,

comportamientoy condiciónde salud;sin embargose realizaron las sigu¡entes recom€ndaciones: I

PROCURAOURIA
AMBIENTAL Y DEL
ORDENAMIENfO

I
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En seguimientode lo anterior, personaldeesta Subprocuraduría estuvoen comunicación con el prop¡etariode

las aves con la f¡nalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, constatando que la

persona encárgada del cuadado de dichos an¡males llevó a cabo las recomendaciones real¡zad¿s por persoñal
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. Realizar la lirnpieza al lugarde alojam¡ento de r¡anera constantemente.

. Proporcionarles un lugaradecuado d€ alojamiento.

. Ano mantener añarrada al ave que 5e encontró en eseestado

. Proporc¡onar atua l¡mpiaá l¡bre acceso.

. Pe6onal de esta Subprocuraduí¿ constató el cumplimento voluntario de las recomendac¡ones
real¡zadas para mejorarel bienestar de los ejemplares can¡nos.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y
alestudio de losdocuñeñtos que ¡ntegrán elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de l¿ misma
se emite en su contexto, independ¡entemeñte de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ám b ito de sus respectivas co m petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artícu los citados en elprimer pátafo de este
¡nstrum€nto es de resolveEe y se:

PRIM€Ro.' Téngase porconcluido elexpediente en el quese actúa, deconformidad con elartículo 27 fracción
Vll,de la LeyOrgánica de la procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde l¿ Ciudad de México._..-

SEGUIIOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

fEnCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.-

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernánde¿ Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
Bienestar a losAnimales de la Procuraduria Ambiental y delordenám¡ento ferritorialde la ciudad de México,
con fundamento en el adículo 15 Brs 4 fracción x de la tey orgán¡ca de la procuraduria Ambient¿l y del
O rdena m ¡ento ferritoria I de la C¡udad de México y 5t fr¿cción XX de su Reglamento.___....___''___......_.-
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